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ARBOLES-TUCUMAN

ARBOLES SIN FRONTERAS PLANTARA
3.000 ALGARROBOS EN RUMI PUNCO

Buenos Aires, 18 de diciembre (Télam).- La asociación Arboles Sin Fronteras plantará el próximo viernes 3.000

algarrobos en la localidad tucumana de Rumi Punco, en lo que será la segunda etapa de una campaña que

completará la siembra de 8.000 ejemplares de distintas especies autóctonas. 

En el trabajo de plantación de este viernes participarán también vecinos y alumnos de las escuelas de la ciudad.

El proyecto fue gestado con una empresa comprometida en el aporte de los plantines necesarios para restaurar

la flora nativa y aportar al sostén de la biodiversidad, según indicó la asociación civil "Arboles sin Fronteras" en

un comunicado. 

Esta campaña se viene gestando desde septiembre con la realización de talleres de educación ambiental y

plantación de los primeros árboles. 

Durante 2013 restarán plantar 5.000 árboles autóctonos, con los cuales se restaurará una extensa zona de la

comuna. 

El algarrobo es un árbol autóctono de esta eco-región que, por sus múltiples cualidades, es conocido como el

árbol de la vida, brinda sombra y a su vez tiene derivados alimenticios con alto valor nutritivo. 

Arboles Sin Fronteras es una asociación civil dedicada a la educación ambiental y forestación con participación

de las comunidades, habiendo realizado las últimas plantadas en conjunto con otras organizaciones en Parque

de la Ciudad, Plaza Cumelén (Castelar), Reserva Natural Urbana (Morón) y Barrio Carlos Gardel (Palomar), entre

otras. (Télam).- 
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